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RADICADO: 680014003004-2021-00168-00 
CONSTANCIA: Ingresa al despacho de la señora Juez informando que la parte demandante por 
intermedio de su apoderado -en demanda principal- solicita terminación del proceso por pago total 
de la obligación.  
Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
MAURICIO SIERRA TAPIAS 
Escribiente. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Previo a atender la solicitud de terminación de la demanda principal por pago total de la 
obligación, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante – demanda principal – para 
que allegue la solicitud desde el correo reportado como de notificaciones en el SIRNA. Una 
vez se allegue en debida forma, se procederá a estudiar la terminación del proceso en los 
términos del escrito anterior.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No.036 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 07 de marzo de 2021               

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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